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Santiago de Cali   
 
 
Asunto: Contestación a su petición la cual aparece radicada bajo la partida No. 
202341730101909742, en la que pide una serie de actuaciones relacionadas con un 
siniestro vial que lo involucra, al respecto se le indica lo siguiente. 
 
Una vez revisados archivos y el archivo histórico al igual que nuestra base de datos del 
Centro de Gestión del Área de Criminalística, usando para ello los factores de búsquedas 
suministrados en el escrito de petición, se observa lo siguiente.  

Se trata de un siniestro vial con lesiones personales , según lo indica usted al referir 
politraumatismos en siniestro vial, que bajo ese orden le compete a la Fiscalía General 
de la Nación adelantar la investigación a que haya lugar, para lo cual cuenta con el apoyo 
que suministra el cuerpo de Agentes de Tránsito en su especialización de Policía Judicial, 
la cual queda sujeta a subordinación legal para cada caso específico. 

Es así que el artículo 148 de la ley 769 de 2002, expone “En caso de hechos que puedan 
constituir infracción penal, las autoridades de transito tendrán las atribuciones y deberes 
de Policía Judicial, con arreglo al Código de Procedimiento Penal” Que en este sentido 
el articulo 149 Ibídem, reza en antepenúltimo párrafo que “El informe o croquis o los dos, 
serán entregados inmediatamente a los interesados y a la autoridad instructora compe-
tente en materia penal”..  
 

Sobre el particular se entiende que ante hechos que resulten consecuencia de índole 
penal, donde la competencia corresponde a la entidad instructora o Fiscalía General de 
la Nación, carecemos de competencia para generar siquiera algún tipo de contestación 
al respecto comoquiera que la envestidura de Policía Judicial está orientada a la subor-
dinación del proceso investigativo que conduce la FGN. 

Es por lo anterior y sin perjuicio de la competencia de la FGN que le indicamos acudir 
ante la entidad instructora, quien coordina y orienta toda lo concerniente a la investigación 
del accidente que lo involucra, recomendándole el aporte de la placa del vehiculo en el 
que usted se movilizaba a fin de poder orientar y compartirle de la información que aun 
reposa en nuestra base de datos 

Cordialmente,  
 

mailto:carlossanchezjuridico@gmail.com
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HENRY ZAPATA CARABALI 
Agente de Tránsito – Grupo de Custodia y Gestión Judicial 
Subsecretaría de Servicios de Movilidad de Santiago de Cali 

Proyectó y Elaboró: Henry Zapata Carabalí- Profesional Universitario – Subsecretaria de Servicios de Movilidad.  


